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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

ne s o tu d ó N e e ne¡{ d et ¡t, s ao- zozs-ut p tpta o av n o
Tingo María, 06 de diciembre de 2023.

VISTO; El Expediente Administrativo No 202327954 de fecha 08/09/2023, presentado por la señora AYLIN
SUZ,ANNE MEA NAVARRO identificada con DNI N" 46545990, Gerente Generalde EYKO'SBET S.R.L, so/rbifa
SOLICITA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO INDEFINIDA CO'V 

'TSE 
DE R'ESGO MEDIO POSTERIOR A LA

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O LA ITSE POSTERTOR AL tNlClO DE ACTIVIDADES, para el
establecimiento de nombre comercial "EYKO'SBET", con razón social EYKO'SBEI S.R.L, con RtlC N'
20610213902, ubicado en la Av. Enrique Pimentel rV' 595, del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio
Prado, depañamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

Et afticuto 194 de ta Constitución
28607 y 30305, establece que

Tienen autonomía política,
Art. ll delTítulo Preliminar de la

de ejercer actos de gobierno,

Por Ley No 29664, se creó e/ Sisfema
srsfema inteinstitucional, sinérgico,
reducir los n'esgos asocrados a evitar la de nuevos nesgos,
y preparación y atención principios, lineamientos de
política, componentes, procesos e la Gestión del

Mediante Ley No 30230 - Ley de procedimientos y
permisos para promoción y dinamiz 14.7,14.8y 14.9
al aftículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Srsfema Nacional de de Desasfres
(SINAGERD), modificado por Decreto Legislativo No 1200, refeidos a para ejecutar la ITSE,
por parfe de la Municipalidades Provinciales y Distitales,

Técnicas de Seguridad en Edificaciones;
en el Reglamento de

lnspecciones

Entre otros aspecfos, por Decreto Legislativo No
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a

Ley
evalúa el
verifica la

implementación de tas medidas de seguridad con el que se
por el

la Licencia

Técnicas de
Seguridad en Edificaciones - /ISE, con el objeto de regular los y administrativos referidos a la
lnspección Técnica de Seguidad en Edificaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguidad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Certificado de ITSE.

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-2019-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Iécnicas de Seguridad en Edificaciones,
aprobado por Decreto Supremo No 002-2011-PCM, que permitan veificar el cumplimiento de las condiciones de
seguidad en los establecimientos objeto de inspección.

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos -TUPA, aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio
de 2023, ha establecido el procedimiento administrativo denominado tNSPECCIÓN TÉCN\CA DE
SEGURIDAD (lrSE), POSTER OR AL tNtCtO DE ACTTVTDADES PARA tOS ESTABLECTMTENTOS
OBJETO DE INSPECCIÓN DE R/ESGO BAJO Y MEDTO (...), en concordancia con ta normatividad
señalada en los considerandos precedentes.

De acuerdo con el INFORME N" 200-2023-ITSE/EGF, de fecha 04/12/2023 presentado por la
tng. ELTDA GUTIÉRREZ FRANCO con clP N" 79952 y RTTSE N" 1826, en su condición de lnspector
designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, autorizado para
ejecutar la /fSE de Tipo Multidisciplinario con nivel de riesgo Medio, designado

:modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

municipalidades provinciales y distritales son /os órganos de gobiemo

radica en la
administrativos y de administración, con sujeción al o¡denamiento jurídico;

la Ley,No
actividad mediante la

iesgo y las condiciones de seguridad de la edificación vinculada, con:,'la acllvidad que desanolla,

de Funcionamiento.
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PAq.O2/ RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 560.2023_MPLP/GGAYRD

interruDtor d¡ferencial. no cuenta con identificación. no t¡ene dire o de manera clara v
visible la instalación ue controla, no tiene caia eléctrica. no t¡ene señalét¡ca de riesoo
eléctr¡co, el de aforo sin rellenar, no tiene actualizado la tarieta de ontrol v manten¡miento

REGISTRESE SE Y ARCHíVESE.
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e*g Mun,( palid¿d Provrñcid¡ lGrencB de Getió0 Ambient¿l

de teoncio Prado lvdelR€ooide Des¿5tresf'

med¡ante constancia de des¡gnación N" 0056-2023, ha concluido " ... que et recinto lj.,]gllAELE con
las condic¡ones de segur¡dad en edificaciones, toda vez que el establecimiento "EíKO'SBET',, con
razón social EYKO'SAEr S.R.L, con RUC N" 20610213902, ub¡cado en la Av- Enrique pimentel N" 595, del
distrito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado y depaftamento de Huánuco, ,,No_g!9!!e_con

dal ext¡ntor. las paredes presentan humedad. Asim¡smo, el INFORME /V, 543 - 2023 - ITSE -
SGRD /GGAYRD / MPLP de fecha 05/12/2023, remitido por el Subgerente de Gest¡ón del Rlesgo de
Desastres, concluye que el establecimiento comerc¡al denom¡nado "EvKO'SBEÍ", con razón social
EYKO'SBET S.R.L, con RUC N" 20610213902, NO CUMPLE con las condiciones de segu dad en
edificaciones, conforme to establece el Añ, n inciso d) del D.S.N" 002-2010 - pCM, por lo que, conforme
a lo señalado en los párrafos precedentes y habiendo real¡zado el anál¡s¡s de los actuados que obra
en el Expediente Administrativo No 202327954, iniciado por la señora AYLIN SUZANNE MEZA
NAVARRO ident¡f¡cada con DNI N" 46545990, solic¡tando LICENCIA DE FUNCTONAMTENTO
INDEFINIDA CON ITSE DE RIESGO MEDIO POSIER'OR A LA LICENCIA DE FIINCIONAMIENTO
O LA ITSE POSfER/OR AL lNlClO DE ACTIVIDADES, para et establecimiento denom¡nado
"EYKO'SBET", con razón social EyKO§BET S.R.L, con RUC N. 20610213902, con g¡ro o act¡vidad
ACTIVIDADES DE JUEGOS DE AAR Y APUESTAS, con /C U 9200. Según et informe det
¡nspector presentado a esta Gerencia en techa 05 n22023, la inspección se realizó el día 25 de
noviembre del 2023, el cual ¡nd¡ca que, NO CUMPLE con las condic¡ones de Segur¡dad en
Edificaciones según lo ver¡ficado por el ¡nspector, siendo causal para la declaratoria de
IMPROCEDENTE y la f¡nal¡zación del trám¡te de acuerdo con e/ D_S. N'002-201&pCM; porloque,
es peñ¡nente formal¡zar mediante un acto resolutivo la f¡nalizac¡ón del proced¡miento administrativo y
consecuentemente IMPROCEDENCIA de la emisión del CERTIFICADO /ISE de NrVe/ de Riesgo
Med¡o;

Estando el INFORME N" 200-2023-ITSE-EGF, del lnspector Técnico de Segur¡dad en
Edificac¡ones Especial¡zado designado por el órgano ejecutante la Municipatidad P¡ov¡nc¡al de
Leonc¡o Prado, el INFORME No 583-2023-ITSE-SCRD/GGAYRD/MPLP de la §ubgerencia de
Gest¡ón del R¡esgo de Desasfres, la Resolución de Alcaldla.N" 424-2023-MPLP de delegación de
responsab¡l¡dad de emitir resoluc¡ones sobre procedimiento .ITSE, ECSE O de renovación de
Ceftificado /ISE, y /as atribuciones conferidas en el añÍculo 20 inc¡so 6) de la Ley Orgánica de
Municipal¡dades Ley No 27972;

SE RESUEL VE:

ARTíCULO PRIMERO.. DECLARAR IMPROCEDENTE, IA EM¡S¡ÓN dEI CERTIFICADO ITSE
DE RIESGO MEDIO PREVIA AL lNlClO DE ACTIVIDADES, al NO CUMPLIR con tas cond¡c¡ones de
segur¡dad en ed¡ficac¡ones, sol¡c¡tado por la señora AYLIN SUZANNE MEZA NAUARRO ident¡fícada con
DNI N' 46545990, para el establec¡m¡ento comercial denominado "EyKo'sBET", con razón soc¡at
Eyxo§aErs.R.L, con RUc N. 20610213902, ub¡cado en ta Av. Enrique pimentet N" 595, d¡str¡to de Rupa
Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento Huánuco, con giro o actividad ACTIVIDADES DE
JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS, con l9llu 9200

devuélvase el presente exped¡ente adm¡n¡strat¡vo a la Subgerencia de Gestión del Riesgo
de Desasúres.

ART|CULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la
Subgerencia de Desarrollo Empresar¡al, L¡cencias y Control Sanitar¡o.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR, a ta Subgerencia de ta Oficina de Tecnotogías de
lnformación para su PUBL|CACIÓN en et poñat de transparencia de la Mun¡c¡palidad Provincial de
Leoncio Prado.


